
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250043 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250043 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

\ 
11 ! fo ,_,...;¡ ~, S001 

PROVEEDOR: GUSTAVO ADOLFO CAMACHO FACUNDO / AV. UNIDAD MODELO RETORNO NO. 505, LOC.C Y D UNIDAD MODELO IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F., 09089 / 0000 0000, 0000 0000 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2025 Transferencia electrónica Oficio OM/DGRH/DSP-868-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de marzo al 27 noviembre de 2025 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 1 SER Taller ritmos latinos mar 500.00 500.00 

OBSERVAC\ONES 
MARZO: 1 DIAS (27b 
SERVICIOS INCLUI OS: 
Taller ritmos latinos marzo 1 día 

20 SER Taller ritmos latinos abr 3,000.00 3,000.00 
OBSERVACIONES 
ABRIL: 6 DIAS b1, 3, 8, 10, 15 Y 29) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller ritmos latinos abril 6 días 

30 SER Taller ritmos latinos mayo 4,000.00 4,000.00 
OBSERVACIONES 
MAYO: 8 DIAS~6, 8, 13, 15, 20, 22, 27 Y 29) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller ritmos latinos mayo 8 días 

40 SER Taller ritmos latinos junio 4,000.00 4,000.00 
OBSERVACIONES 
JUNIO: 8 DIAS¿3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller ritmos latinos junio 8 días 

50 SER Taller ritmos latinos julio 2,000.00 2,000.00 
OBSERVACIONES 
JULIO: 4 DIAS t 1, 3, 8, 1 O) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller ritmos latinos julio 4 días 

60 SER Taller ritmos latinos oct 4,500.00 4,500.00 
CIOl\jES 
: 9 DIAS g. 7, 9, 14, 16, 21 , 23, 28 Y 30) 

INCLUI OS: 
s latinos octubre 9 días 

4,000.00 4,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F,C, SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS, 4113-1000 EXT. 5704, 57'10, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250043 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

PROVEEDOR: GUSTAVO ADOLFO CAMACHO FACUNDO / AV. UNIDAD MODELO RETORNO NO. 505. LOC.C Y D UNIDAD MODELO IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F., 09089 / 0000 0000, 0000 0000 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2025 Transferencia electrónica Oficio OM/DGRH/DSP-868-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de marzo al 27 noviembre de 2025 . '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario 
NOVIEMBRE: 8 DIAS (4, 6, 11, 13, 18, 20, 25 y 27) 

Las especificaciones técnicas del servicio están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 18 de marzo de 2025. 
1. "Taller de ritmos latinos" para personal pensionado de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.en modalidad en línea a través de la plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial 
(Edifico 5 de Febrero, ubicado en Chimalpopoca 112, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc en 
la Ciudad de México) y/o mixto, martes y jueves de 10:00 a 11 :00 horas. 

a. Plazo de entrega o prestación del servicio: 27 de marzo al 27 de noviembre de 2025.Durante 
los meses de agosto y septiembre no habrá sesiones. 
b. Fecha inicio: 27 de marzo de 2025. 
c. Fecha fin: 27 de noviembre 2025. 
d. Lugar de entrega: En modalidad en línea a través de la plataforma Microsoft TEAMS y/o 
presencial (Edifico 5 de Febrero, ubicado en Chimalpopoca 112, Colonia Centro, Alcald1a 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México) y/o mixto. 
e. Forma de pago:EI monto será pagado, a mes vencido, una vez que los servicios hayan sido 
recibidos a entera satisfacción por parte de la DGRH y validados por el administrador del 
contrato, mediante transferencia electrónica~ a los 15 días hábiles siguientes de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI correspondiente) y evidencia de la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de la uprema Corte de Just1c1a de la Nación, únicamente 
se pagarán las sesiones efectivamente recibidas cada mes. El prestador de servicios es 
causante de retenciones. 
f. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
g. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/029/2025. 
h. Clasificación: Mínima. 
i. Fundamento de autorización: Artículos 13,28,31,33,37,38,fracción IV, 94 y 95 del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024 (AGA/VII). 
j . Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
k. Fecha de autorización: 26 de marzo de 2025. 
l. Unidad responsable UR: 25510976S0010001 "Servicios al personal". ID MIPES 25000032. 
m. Partida presupuestaria PP: 44101 -Gastos Relacionados con Actividades Culturales, 

rtívas y de Ayuda Extraordinaria. 
ea solicitante: Dirección General de Recursos Humanos oficios OM/DGRH/DSP-868-2025. 
mprobación de recursos: No aplica. 
ministrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al titular de la Dirección de Servicios 
rsonal , el maestro Luis Rodrigo López Tapia, como administrador del presente contrato, 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 

idades que desempeñe la "Prestadora de Servicios", así como girar las instrucciones que 
ídere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con 
s ecificaciones señaladas en el resente instrumento. 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020HP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250043 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GUSTAVO ADOLFO CAMACHO FACUNDO / AV. UNIDAD MODELO RETORNO NO. 505, LOC.C Y D UNIDAD MODELO IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F., 09089 / 0000 0000, 0000 0000 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/03/2025 Transferencia electrónica Oficio OM/DGRH/DSP-868-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de marzo al 27 noviembre de 2025 ' .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
q. Con fundamento en el artículo 170, fracción 11, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024 y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la persona física queda 
exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información ~enerada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul~dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 554113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-prívacidad-íntegral. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Taller ritmos latinos 8 dias 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

OVIEYRA 
NTRATACIONES 

TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

22,000.00 
3,520.00 

25,520.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

1.- La Suprema Corte do Justicia de la Nación, en lo • uceslvo "Supre1n11 Corte", por condl•cto de su representante para los electos do osle insl rumento contraclual manifiesta quo: 
1.1.- Es el miu.:i-no órgano ooposllario del Podar Judicial do la FedorOOOn, en términos de IO d.spueslo en los al1ic1.110s 94, de ta Constitución Pobtica de los Es!ados Unid0$ Mexw;ano$ y 1. fracción 1, ele l:i l ey Orgttnica del Poder Judicial de lil Federactón 
/,2.• La prosente contratación realizada n,ed,anle Adj11d1caci6n DJreaa. fue autonzaria por ar 0/ll!'Clor de Aá}tldicaC10nes D,ectas y Excepciones de Is Direcr:K>fl Gerwral do RecmS<n 1.'..11ena!es. de CtJn!armidad con Jo previ'Slo en los a11iculos 33. fracción v. 37. 38, fracción IV 9.:, 95 
y 96 del Acuerdo Gvnorat do Admlnislr.!c/ón nümo,o VIV20Z.:. dM Comité do Gob:cmo y Admmlstr~ de ta S11promo Cono r/ff JuY.ltda lffl la NDcilJn. do 11eír1l<1 de sephf!fltble de dos tn11 vcmlir::11atro. f]OI el que so regulan los prcx;odrrruvnros paro le adqc11s/dón. a,rcndam;efl(o. 
ttdmi"WtaClón y deslneorporocioo de biunos y la cootratadón de obfas y prestación dti seMCIOs roquendos por lo Suprema Corte de Jus1teia de la Na don (Acven:kl Gen,ual ae Adm[msuacicn VIIIW24) 
1.3.- La O,redoraGeneral de Recursos Mateo.iles pstó facvflada para susa1bir el presenie 1nstrumemocordroctuaL de coolornltdad cc,n 10 d,spuesto tn IO~ a:11eulos 32. fracOOn X. oel ReglomenloOr9on;c0 en M:i1er13 ne Adm1mstrac1on de la Si,prema Cortf' de Jus11c1a de In NaclOn. 
y 11. tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el presenle conlralo, seflAla como su domlt•Jo ol ubicado en ac-enida José Maria PJl'IO Su.are;, número 2. calom.1 Centro. atcaldfa Cuauh;émoc codl!}O postal 06060 Ciudad ae WeKICO. 
1.5.• La erogoción que impl:co la Jl(esente conlratoclOn se reaf1.Ulró con etirgo a la Umoad Responsable 25510976$0010001. Parllda Presup~slal44101. desMIO 189. IDMIPES 25000032 .. 
11 .. Etl'la "Prestador(a) de Servidos·• manifieslo por su propio derecho y bajo proles!;, do docir verdad que: 
11.1 .• Es una persona f1s1LlJ de J\l!IC>Onalidad me,cic:.ma y que cuenta con la capac.idad de otercic10 par.a ac1uar en el presenta contra:o. 
11.2 .• Conoce las es.pecdicm:iones !écnn:as de !Os servicios requeridos por la "Suprema Con.e· y cuel1'a con los etementos ukn,cos y copocf\1.ld econó.'mco neeesarJOs para reotzMlos a sn\1sfac:c:i6n de es10 
11.3.- A la fecil.3 de odjud1cación de b presente contrat;u:ión. no se encuentra mh:>b1•1ado conrorme a la k!gisladón aplicable a los Poderos EjC!CUll'.•o, legislallvo y J11dicicll de la Fooeract6n p.>ra r,oh}brar romra1os as1mls1110, no Stl oncvc11tra en ninguno da bs supuestos a que se 
refieren los ar1iculos 59 fracciones xvt y XVII, y 199. de!ACUilrdo G6neral de Admlnlstración Vll/2024. 
Jl.4.- Conoce y ncepto s~elarse a ~ previsto en el Acuerdo Genernl de Adm1n1s11aci0n Vll/2024. 
11.5.· Para todo lo Hllac1onado c.on el prcsonle conlralo, sonala oon10 St11k>m1cM!o el indicado en la carátula dplpmscntl:! instrumcnlo contraclual. 011 el al)Orlado dlnorninado "Prestarlor(o) do Scnnoos·. 
m .• La •·suproma Corte" y el/111 •·Presladol(a) de Servicios", a quienes de manera conjunta r;e les Identificara como las "Partes" declaran que: 
m.1.- Reconocen mutui'.lmel'11e la persona~dad JL.l'idca CO(l la c;ue comparecen o la celecraclÓfl del presenle In~men10 r.omrar.tuol y man!ltf'ston que locas los comun1c.:iciones que se realicen ernre e!l11s Ml d1r~¡¡r.in a los dnm1c.llos ,ndicmlos en In~ dm:laraCl()fles IA. y 115 rl<' esle 
contrato. 
111.2.- l as ·parles· reconocen quo la caralula del presente conuato forma parte ll'lta9(ar\le del presen1e lnstJUmento contractual. 
111.3.- Conocen el okance y r.ontenldo del p,esente contrnto. por k> que estan oe acuerdo en some1erse a las $1gv1enles-

CLAUSULAS 

Primera. CondíclonO'I generales. EVl..a "PrnstadDr(11) do Servicios· se comprometo a proporciona1 tos scivkios descritos en el presente instrumento c:wtrac:wal y A res~1a, en todo mornonto el objeto. p<eCKI. pla;:o, ccmdic1011es de pago y yaranhas. señal:tdos en la C&"alula Y 
cléusuJas da durantti y hasta el cornpt.rn<ei,10 total de este acuerdo de vok.lntades. 
Segunda. Monlo del conlrato. 8 moolo del presenle conlrolo t!S por~ canl!dmi de .$22.000.00 ¡Vemlldós mil pesos 00/100 M N.J. mas el Impuesto al \h,fo, Agregado equrvalenle a SJ,52000 (T1es mlf Qu:llienlos ve,nre pesos OOl100M.NJ. rt1Slil.1ndo 11n monto tola/ de 525.520.00 
(vaintiClnco míl q11lnK!ntos voínic, posos 00/IOO M N) Los ·pa,1~· convienen que los prot;I05 aco,dados en er presef'lfe controlo .so mantondr.in firmes hosfo su unol lcrm,nctdón. E! monto señalado on la presente cláusula cutxc o\ IO!al de los .i:or.iicios conuatados. por la cual la 
·suprema Cone· rio uene obhJaci6n da cubrir ningún impone adicional. 
T ercera. Requisilos y fonni:I de pago. Lo ·sup1ema Cone· rogíltfl at ·Prostodor(a) do S8f'ol1cios" el cien po, Clffl'llo de1 monto s~ulildo en la clausul:I Segunda, conlrn entiego de los serv1C10!. prestados de IOfma men5u.l/. conforme a los Akances Tecnicos requem:ios. }' ti emcr;i: 
sahsfo:::c1ón de la "SU?{ema Cone· Para electos H!.Calcs, oVlil ¡-Prosfad«(a) de SoMCJO,!l óeher~ 01osen1ar elo los Comurobantoi. Rstalos D1g1talcs por lntorn01 ICFDI) rospectl'.'OS a nombro de la ·s11p1ema Corte·, con el Rec-J1s1ro Federal de Cornnhuycntm. SCJ95020-16P5 segun 
consta en la cedula de ldentllicacion fiscal {;,e pedida por el StlfV1ao de /.dmín·slración T nbutar!a, móicando el do1n1ccho se1\alado en la decJaracion 1 4 da o'5\ti lns.trumenlo con11aclual y demés requ1s!1os frscal/:s ~ que haya lugar. 
P"'ª que p1oced.1 el pago, el "A.dmini$tr.ador" del contrntodeber.\ enuegar a la ns1nncia correspond,ente copm del instrumonlo contraciual ~- copio del docume!\lo med1an1e el cull! rueron prest:.dos los ser.,c;;ios o entera $i:hsl;icc.on de 1.:l ·Suprema Con~-. 
Cuarta. Lugar de prestación de los sorvícios. Etilo ·Pr&$!8d(}r(aJ tle 501Y1C.os· dehe real1:ar la prcslar.ión áol scrv1c,o, on.Jo!o do esta contrato. n monal!:iad Cf1 11nea o trave$ de lo plal¡ifonna Microsafl TEAt,•S y/tt presencial (Erlrfico 5 de Fchrero. ubic.,oo en Ch,malpopoca 112, 
Colonia Cenllo, Alcaldia Cu3uhtémoc en la Ciudad de Mfll.icol y/o miXIO. 
Quinta. Vigonciill del conlralo y plazo de prcstacion d& los servicios. Las ·Portes· convienen tm que 1.:l l.'1gencm del O(eSente conl!SIO sera del 27 do mano al 27 noviembre de 202S. Durante los mases de agosto y septiembre no habrá sesiones. 
/En caso dtJ rrue el vcnc,m,erno 00 los plazos señalados en fil/ proscnfc- Con/ralo se umq11e en un d1a m/Jabil el plazo se r&cooeril al rlJa habllmmod,a!o s.gwonio/ A la temmacion de la l.'1gooc,a de esta co111ra\i)l,·1<m, t'IO ~ deberá coI,t1n113r con la prcsiac'6rl ncl SCf\•1cI0 otl¡eto eta 
esto contrato. E! pla?o de pres1aoon ce ios s"'rviCJot p,1crado en es1e conlialo un,ca!l'lenle podr3 ser ptorronado po1 causas ¡>l,enamente j ustificadas, pro~•ia prosenlacion da la so!IC<lvd respec1iva antes Ce! \'f!OCinuen10 d~I ptazc del servic10 por pane C!~l'df, IO ·Pr~stodJFfo) de 
SrHvicios" y .su aceptación por pane de l,;I •fümrema Cone· En coso d1> que el 1rnc•o de la pres.lilclon del seiv~IO. materia CJe t:Sl li lflSll\lmerno contractual. no 5o1¡¡ ¡:,os,ble por causils 1m¡;u1ables a k1 Suprerna Corte· es10 se reall.zari\ en la l<.-cho que ¡:,or escrito le señale el 
"Admims1racklr· 001 con11alo al "Prílslador(a) 00 Sarvit,os· 
Sexta. Penas convo,nclouat,es, Las penas con\•onc,onales sor.in de1e11111nadas po: la · suprema Corte· en flmcion def 1m:umplím1anto decrnlado. conforme fo s19uIen1e 
En caso de 111cumpimiento de las respons.abil.dades, obhg3ciones er\lr&QODl9s, ae11vKlade1,, o ~n. no se ha1,•.1n reobido o emerA s:itisí.Dcción. la "Sup,emi'.I Co!1e· podré aplfcaf uno peno convenc10nal has!IJ por el 30 ~~ (1tem1a p0l" ciento) del monto que con esponda al v.tlO( dt: ros 
serv,cIos sin incluir el lmpur.!ólo ni Valor Agregado. que no se hayan recIr»00 o tiien. no se hayan ieo=i1do a efllera sat1slactl0n de la ·suprcm¡:¡ Corlo" 
En caso de Qve no se 010,gue prorroga al ·Pros1,i.ro<{o) df' SB1wcioslres¡>ecto al compDmteo to de k>s 1,1la.:os es1ablecidos en el conlr-'to. se apl,c8rá una t,tn1a corwencional por atrasos Que le S6an 1mp1,1labkls en la prnstacion do bs servicios. euu11,1ak!n1e al mon,to que ,es.ulle o.lid 

apl!Cilr el 1% \1Jf10 por ciento) por e.ida ld/3 natur31 o hab1'] a kl contidOO qua ,mponen los servicios pendientes de p,cslar o presl .idos fuera del pbzo convemlJo. y no podrafl exceder del JO'>'o t1rem1a por cientol de la cantidad qut, estos rep1esentan. Sll'l inct:.,u- el knp!Jt:lSIO al V<1I01 
Agregado; asIm1smo, la penahz&cón rw:>r chas c1e aIraso no pocra sor su¡¡orior a 11cm1a dlas, se el retraso e ,cccdo de los treinta dfas pena~zables. se pC>Clrá In.cIar e1 proccémrcn!o do 1oscr.;IOO del contrato . Oc c~tstir 1ncumpl1011en!o parc,al la pena S(> ,;t¡v!ótará proporc10nalmen1e al 
porcenta¡c i.ncumpl.do. La t otalidad de las penas convenc~nales Que resulten ap~cables ó\Kanlc la vigencia del cool1illo no podra excede, el JO,., (tre1n1a por c~n10¡ aol monto total del contrato, sI el 1ncumplimilmto excede dicho por<.enla¡e se poOfa ,nIciar el proet:dIm1en10 de 
1escision d11I contrato, p1e•,Ia op1m6n de la unidad solicitanle yfo lecmca. 
LiJS penas podran descontarse de J.:>s fTW)ntos oend1er.Ie5, de <:uhnr por parte do la ·suorema Code" et·Pre1.1ador(a) de Sarv,cios" y, de ser nec~o,10. mgre$:ündo su manto o la Tesorena oe la ·supremo Corte·. 
S4!ptlma. Garantla de cumplimiento. De co,,lonmdild con ktesl.i!llccláo en el articulo 170. fracuón 11. J1ercerlcuaito µ¡n,&foJ dcl Acuerdo Gcn~ral de Aam,nislraci6n VU/2024. se e11ccptlla h1 prest.,itación dt> la fianza Que gar¡inhce el cump~micnto del contra10. toda vez ouc el monto 
de1 presente conlmto no el(cede la canltdad de; DDO UMAS y et p.,go se reO~laró en su lOICllidad da manera posleóor a la. en1rega de ros servrcios o/ finat,:u,, e/penodomensval cM/ra em,ega - ff!capciófl de los SfiNlcios OOJO!O d9I con/roto. 
Oc1ava. Pagos en oxcoso, Tratflndosc de P!l90S en exceso que haya recibido [cl1oJ ("Prostodor(.11 de Scrviciosl, esto dcber.1 retntegrar las caotll.lades l)aga{Jas en eKcaso. má,s IOS mmrcs('s Que se calcularan conl"orme s una tasa que sera 19ual a ta oslableclda en el Código Fiscal 
de lil Fol:1ornc1on y ¡,a ley de lngruos de la Fedeiactaf,. con'IO si Sil \fa\am del supucslo de prórroga para el p.1go de c,édilcs fi'5Cak:ls. los car90s se calculara11 sobre ~s c.1nh(1.tcfes p.¡,gadas en i,xceso en cada caso y se compu:;trlln por d1as Mlur.iles desde lil fecha d;;,I pago laVa 
la} "Pres1.trlo·(a} de Servic,os". h.1$10 la !~ha que se f)O!'lgan Plechvamenle las canM:1des a d1spos1dón de $a ·suprema Cor1e·. 
Novena. Propiedad Intelectual. EVLa "PreSladO<(a) de S&Meil)s a!'urnctota•Ticntc la responsabll1dad para el caso de que. al pre1ta1 los scrv,cklS. {lb¡ntodo cs1e comrato, inlr,r~a derechos ae oropiedad mtclectual }' POI" lo tanlu Ibera a la "Suprenl.'I Cone~nc, rvakfuier rc~11s;,tJ~1dad 
de c.aracte, cMI peoal llscal de propiedad 1ndl.l'3!nal o de cualquierº"" lnaole. 
Asimismo esta proh1b,da C\/a$Qwer reproducclOn parc,ul o lOlill, o uso dI!'tmto .il auronz.100, de l.'\ documentaclOn proporconodo por la ·su¡:,remn Cone·. cOf\ motivo de l.1 pres,nc,on de k>S servic10S ob¡e10 del preseme com1."to. 
Ante cuaklm!!1 uso 1mlel:Nd-1 cte m31en:.I ylo informa(:1011. o do IOS rcsulta/llcs del proccd1m-ento. la "Suprema C011e· podrá e¡ercer las acuonc.s ltl9ales conrl11r.cn:cs por lo QUC joVlü] ("Presta1ior(al de Setvlc,os1 es resµOnsable en s11 totahCart fk> l.ls 1ecla111.icI0~1-t¡U<' r.n S\J caso, 
se Efectúen respecto de lüs dettiChos de propiedad in;electual u otro de,echo inherente a Csta. 
E!-t.1 "Pt"1Slador(a} de Se,v,cios·. manifiesto no encontrcl'!e en n,nguno de los supues1os dt> inlrocc1ones ¡Jrev1stas 1:m 1a ley FedP.Hildel Oerectio de Aulor }'/O Ley Fed~rnl de Protección a la Propiedad lndu,tnal 
D4!dma:. lnu istencia d e rolaciOn laboral. Un; peí'>Olld$ que 111\t.'f\'el\gét!\ en la real1::ac1ón dl:I oujmo d€ csic contrnto SCfiln personal que IJbora para cl'1a "Aestador(a} de S"'VIClflS~. por lo o.io dr, nm9llf13 nv1ncra cXishra rcla~IÓfl laboral Cfttte este }· la ·Sutwcma Cortt.'. Se1d 
respo,\'iiabikjad dDlldo lo ·Pras!orior{a} de &rvk:K>s· cumpl..- cor, l as 00~9ac;1ooe!i que a e.irgo de los p~11onc,s ost~~cen las d ,spoS!ctones que rE:gulan !:I SAR INFONAVIT IMSS y l~s. conternpk1oas en la Lay Federal ael Traba¡o por- 1,m10. respondera de las ,eclarTw!CIOries 
ndmimslrall'.'as} JU«:ios de cualquier °'den que dtc/10 personal presente en su contra o de 1.1 ·svpremi'I Cone· El gosloquo iniol!<¡11e el cump!,mientc, ae es.t11s o!>l,gaeiones correr a a caigo detde/a P,e,;/ddo,(a.1 de Serviet0s", qut: sera el'la umcc:/unic.11 respons.1t>le de- las ~9ilc10 .. es 
adm11ndas con su pcrsOt\ill l i! ~suprema Corte· eslara facul!e1tl.i:I µora requetir 1tJ.'k:1 "PrCJs1aoo,raJ de Sorwcios" bs comprotlonte.s éc af1-ac1Ón de su personal al lMSS osl como~ romproti-a'ltes º" pagn de las OJO\DS al SAR. IN~ONAVIT e IMSS. En caso ce que el perst111& Que 
lat•Ofa petra ollr.l ~P,r.staOOr(a) de s~vicros· ya sea de mane.fa ind,vldual o coklc1w.i e¡ecuten o pre:endan t>Jocular alguna reclamac10n adm1nistraf1\'ª o íuicic, en contra de la "$.;pro,na Cono· e-1/ia 'Pte:,;fador(a} ele SeN,áos· debe•a rembol!ia• la 10:alldad dtc IOS gastos qoe e109Ue 
l;t ·suprem.i Corte' cor, mot1vode1c1s demMdil5o instauradas pt)t concor,10 de tr::iskldo. vlaucos hospeda¡e, transportación. alimenlos ydemAs Jl'lherMtes con el fin do acreditar an1e la aulor1clild competente qufl no e.vi ste relaOOn k1bora! con di:ho tl'-rsonal. y d-&slnoar a k1 ~supre-rr-il 
Cono· do cuak¡u1e1 !IDO 00 ,esponsa!)d,dad en ese scI1tIr10 
·Las Partes· acuerdan qua el impone de los rf! fericlos 9as10!. oue se Wega1a1, a oc.as10riar podrá ser deducKfo por Ja · sup¡ema Cone· de k>s Comprob,1ntes Fiscales Digltaies !)t"rterados Pot tt11e•ne1 \CFDli que se encuen11en Pct1d,en1es oe pago indopend;enttJrMnle de las acCION!s 
legale~ que se pudieran &jet"oer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Sup1e111a Corte· man•f1es1.a que no aceptará l;:i subcontralac16n para ol cumpkmrcn:o del objeto de cs1a contratacion. Para los ele=to5 de r>sla ronlratacfOn. se cm1cndt- por ~uhconlratac1ón el aclo rned•Onte fll cu.al eMa ·Presla!for(a) <10 
Stuv/c,os· encom'enda a ot1a persona listca o ¡urld1ca la ejecuci6r'I parcial o total oetob¡eto del contralo. 
Décima Segunda. Responsabilid;,d civil, El/Lo "Pres:ador(a) de Servicios· respond6fii por los daí1os que se causen a los bienes en poseSK)n o en prop1edild de la ·Suprema Corte· con O}(Y.t\'O dE:! c-umpl!Tliinu;, al ob¡e10 do e!.h; coniroto. aun cuando no ex,,s1¡¡ negh~neia. la 
,epara:::16n ael daño cor1s1M.-a. a clccc1on de la "Suprema Cor1c•. en el re!'labkiomiento oe la si1uac1ón an1ert0f, cuando cl::I se.i pos;ok! o en el pagc> de dai'I~ }' p()1Ju1C10s. con inde¡}Qf'l(lenci,o oe e¡C::rcrr l;:r• acciones lcg¡ilos il QUC! ha~il lugai. 
Decfma Tercera. lntransmlslbilid;,d de los derechos y oblig .iclones deliv.idos del prestmte- contr;110. EVL& -P,estador/oJ d6 Servlc,os· no poa,a cede, g,a>'ar tr.inslenr o afec1ar uaIo cualq,.!I01 rnulO parcial o l ola~nenttl a favor de aira persona ffsca o moral los derechos}· 
ubhgaciones oue denven oel presen!e ccml<alo, con e:w.cepc160 ae los derechor,; de cobro con au\onza:::i6n p•ev1,.1 y ell.presa de la · supíema COt'lt--". 
Oécini~ Cuarta Confidenciolid ad1 acceso a la lnlormoc.ión y protecci ón de datos personolos. Los ""PM\cs· reconocen Q!Je la Inlormactón contcntdél on ol prnscnlc con11.i!o y en su caso. lo~ entteg?ible~ qut" ~ gt'neren pemar. se, susco¡)l1hles oe clai;iflcarse como rese,v¡,inos 
yto conhoen:::1a)es, en term,I\QS el€ los artlcuk>s 102, 112, y 115. Ce ta Ley Gen"ral de Transp3ronc1a y Acceso a la lnfom1ación Pútlhca , 
Ellla • Pr~stadr>r(a) de SefVlcics· se oblr9:i ¡¡ no re,11;-(lr acciones que compromet an la seguridod de las lt'lstaklciones de la ' Supr~n1,1 Corte· o pong., n en flf!SJ:!O (¡¡ m!egndad de su pe,son.:il así'como Rbs!entirsfl con!om~ a las dIspcsicklnes ap!,c..,blcs. de enr .i conocer por- cun!quier 
rnCdlO a q11Ien no tanga derecho documentos. registros, 1T109!lncs. constancias. esladlstreas. repones o cualQ111P.r o\fa lfllnrm;:ic;ión c1;,sif1cada como roscrvad.11 oconfüionc1al ne la que tenga conocImwnto en &¡ercicto y con m01Ivo do L3 p,cs1;ic1ó"\ ocl sen,1c1Cl. Los serv1c:10s ,call.la::ros 
tot:ll o p3rc1a-nenttl. !;fSpecilicac,ones y en gerieral Ja Infom1;món c;ue se encuentre en el h.1gar de su pies1ación o QIIB se hubivscn cotrcgaCJo aun IIJ ·Prosrodori·-'J ele Sorvir;io5" 1)3fél rum¡,l·r coo el o~e10 oel presente> ccm•.ito son prol)K;d¡,id di,!! la ·Suprem3 Corte". por k> que cb?a 
"Presrerior(a) de Se,vPcios· se ool,go a devotvor a la ·Suprema Corte· el matem1I oue se Je hubiese p1oporclOflOOo. as/ como o?! nlil;ilfi,11 que llegue o realr?a1. obI,2ar1dose a abstf,ol)efSP de 1ep1oduclrl0s en med,o (e1:crito, impreso, sonoro. visu ;,1, el~ctronico. in lonnat;co u 
holográfico) De cnnromudad COf'1 IO eslllblec1do en el .:irhculo 53 de la Ley Gener.il r:e Pro1ec:;1Cn de Dalo$ Per$on.ilc~ en Posr-s:an de Su¡etos Otillgmlos (LGPDP?SO). el/la "Pre'5Iaotlf[a) oe Serv1cK>s· asume el carocler oe; porson.11 encargado oel Uéll&111ento de IOs ODIOS 
;)tlrsonalt.'5 au:? tenga acceso con mo!rvo de kl docm1ent<100n que rr.ane¡c o cono..:ca a! dcscmollar las acliviOadcs objeto del prcse111e contrato. asr COtn() los rt!sun.idos ohtcm<,los. po• lo que no tc.,m:irá pocc, alguno dE dec1s1on sobrl' El alcance y contenido del referldo tratamiento 
El tratamiento de los dalos person"l es por parte de la persona encargada $E'rá ún1ca y oxdusi~am;mte paia el cum:il1mIento dEt obJeto del p:&sen1e conira!o En 65€ sentido. el la ·P,est<1dorf.1l de Servicios· se 0~11,ia d 10 s1gulénle 
.1. Abs/enerst" de 1ra1ar los <i9!0$ personales p.u.;¡ hn.1l;dades d1st1ma~ a las au/cru11das POf la ·Sl.!,Dre111a Co11e·: 
b. lmpleman/;,1 hn med/d¡¡s de :n:g11rld.1d, 
c Gvnn:i'nr conf:denc1at•d.1ct .v obSlener~e de 1,ansfClflf los dgros persono/el fra/ados as, como mlorm8f II la ·suprema Cene" cuanOO OC(JfrD vne vvlnerodón de. estos· 
d. El.minar y devnlYer las daros ,>erson,1/es Ol:>JBIO dr, tr;üam1ontC1 un;; vs.- cump.\do •! p@sen,e conrr.1/0. y 
o No subcónlrata, servk:,os que contiovon o/ lrQf(HTl.cnla oo a;,1os personales. en ftYmlnos del arlícuk; 55 de l8 LGPDPPSO,J 
Oeclmil Qulnla. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que l.i ·suµ,em.: COfle· poan:1 resc1t,d1r Oe manera unilateré'I el preseme con1ratc, s1r1 quo med e declaracion 1ud1c1al &n caso ée QtW Pillo · Pt-estador{a.J de Servlc<os· dv¡e d;:i cumplir cual6squ11:ra de las obltgaciones auc, 
:isume en esle conlmto por causas que te sean mp11111bles o bien, en caso de !>e, OUjeto ae emt>.irg<> llu;:lg,l es1111k1do coocu~o n1erc..1nt1I o kqutdac1on. 
Antes de declarar la rcsc,sion, IJ "Suprema Coite' noti'icaril por esmlo las c;wsas d11 roosl6n aVa /n"Pro:!.lodor(11) de, SoMCios-" on su dormcllio sel,alaOO en 13 cedaraclÓtl 11 !",_ de c>s10 ~1$trumcnlacon11ac:h1al practicándose la d.l,9encia de notdicar;,ón co11 la r,erscma quP se encu~11tre 
Qn el l1.19a1 oton;endok, un pla!o de ciflOO d,as habiles par,;1, oue mamlies1e tJ q1.16 a sv d,:u-echoconvenoa ane..:e los dorume1110s oue eslim& convenientes v apone, en s,. caso las pruebas que est ime ot-r11nen1es. 
Vencido e:<e plilzo el órgeno coni~lenle de L-1 ·suprPm,'\ Corte' cretemun;u.l sobre la procedencIn oe \il rPsc:s'6r;, lo que M cornun,cru-á al/a la ·Prost;xlor(a/ de So"V1C1:,5" eon su domi.:ll!o ser\olado e(l li\ oectmac1on 11.5. O€- PSle 111strun~n-!o co'\tr~1ctu,1I Seran cous.ts de rescIs,on d<ll 
ore<;et11e 1nscrwne11to contracluiil I.Hi sIgu:r.n1cs· 11 S1 cna "Pn:istudorja} de Scfo'IClOS" SuSpende la prestacl011 ~ IOS SM~CIOS señalooos en la cl:iusul.i Pnmera del Oft!!>ettle conlra:o. 2¡ Si e/fla "P-estado11a) do Sc/'\•1nos· Incurro en fakcdad t01al o parcial fespccto de l:1 ITTÍOITT1Jcion 
proporcionada para la celebración del pre,;ente convato 3) En general por el 1ncumpl•mIento por parte ce1-Prestad0f\ai de SeMcíos' a cualesau,em Ó(' tas obllgac1on05 donvadas del p,~nte contr,110 
Oecima Sexta. Suput$IOS de l ermin:t:::ión del conir.alo diversos a la rescisión. El COIITrato podró darse por 1e:miníldo, ol C1.Jmpl,mentarse?su objeto. o bien. oe m,1nera arllciood.i euando tlIs;.i,ncavsas 1us1íl1caaas. d~ oréen. púb!.oo o d._. ITTteres general, en.temunos de lo prev1~1a 
en lo~ art¡r.ulos 1~. 155 156 y lS.7, del Acuerdo Gc<Ler.:'11 de Aclmm,stración Vll'2024. 
Décima Sóptlma. Suspensión temporal del conlralo. las "Pé'lrte•¡;' acuerdan que la ·suprema Cone· µodia nn cualquHtr mornen10 si.r.;pender 1empo1af111ente en 1000 o en pan€! el OOJeto ma:ena de este coru,ato pcx causas 1us\if1cauas sin que eUo 1rnp-aue su letmmacion 
dehn1h';'A y por tanto. el prasenleconllalopodra cor.1Inuar produc1eildc tOdO!, sus .;,fec1os legales una ve,: dosaporoc1d;is líls cousils que mOIM1ron d1eha susuension. El proc.;d,mie111ode suspons1óo se r,..g11á po1 fo d5oues1o en el art1tulo 151. del AcutordoGenen:il o,e Aam1N.i.lracl0n 
Vtl/2024. 
Décima Octava. Terminación ar11!clpada. "Las Panes· ,ecooocen y acooton que ccn mo:,vo CJo '" 1rnpl&mentaoon del decrelo plJb►caéo en el0:.1110 Of1cIal del 15 de scp~•ombro de 2024 mei:narite el cual se reformcm adieionan J dE<'O{)AA 0•\'9'$aS d1soos,crones de la Ccn5,t1HJCl()n 
Pol11tCc1 de b.s Es111dos Ul'lldos Me,cJConos en mmcn;, de reforma del Pooe, Juo,tk1l y su le9,slac10rt se::ul'lda:,a. la ·su¡;rema C01'1e· o el ót9c1no dt;I Pooer Judc..il OL::e osuma h:i adMin:straco6n del pre.senle conir;:i'.o podri'I d;i•lo por t.grmtnooo on cu¡¡lqu.er momonlo oar.:i l!I cual 
oac;tara con oue as1 M; lo hag<l sabe! p0f e~cñlo a lta la "Pr011ccaor1aff Pros!ador{a) de Scrv1cio~·. con ul"IO an11ciµa<:16n ne onco dlas fli:llurilleS y ~•n mas r€'sponsó'tbtl>OilO que la ce encon,,a~e al OO:rolll'l1e en ol pa9c1 dt> los cienes !'<!rvrcIos OfljOIO oc>I f"""l!!'cnm ·cootrato', rccihioos 
a entera sa1.1s/ac<;ión POI' p¡me ae la ·suJ)!'ema C0r10· 
Décima Noven.i . Modificación del contrato. Las contJic,ones pactadas en el pteserott: ,r,strumento contr.ictu;,l rodr.:in se' objeto de modifrc:1c.on an ié-muo-is. oe lo ¡:.'fev1s~c, en ID!, ar1iculos 13 r1.iccI::mes XJX) Y~1<XVHI \' 'l49 rracc1on l. del t\cuerdo General dé Adrnin,st·act6n 
\111'20;4 
Vigésima. Vicios OcuHos. Elll..if "Prestador(a) Ve, St•rviC'!OS- queda ob/1g;;Jd,:rnbl,;¡acto ante la ·suprnma Corte a 1t1:.001llle, ce KJ:s oefectos y w:,os OC\ll!Oi di., la, ~hoad do Ps ser.,c,os. as· cerno Ct. cual..:Utt!' aira rt1!;D'JM:J:J~t,ad en out hubiere 1ncurr100 IHI los lvnnmui. de la 
1cg1s1ac,on ap~cnbte 
Vi9Csimil Prlmer3. Admlnlslradora del contralo, La ·Suprema Cone• éesI9na al Maes110 Lrn!' Roórf9,) LO;,ez Tapia t11ular de la O.rrcc10n ae S!!rvlCIOs al Pcrso<1ol adsc·Ito a l!t O;recc,6'l General <ifi R-ecwws humar,os d(i la "S11prem;1· Con~·. como -Aamin,slradot' ~el prcsr:..-iic 
contrato. quien sur,erv,sari su e1;lncto cu-np~1mento en con~1::cu~nC13 deberá revisa1 e tnSl}eCCl(l!'l<lr l.is ar.11v1,;laacs QUC o,;scrnp.:,f1e ct,1a -PrtistadiJf'(a) de Scn.'IC/Os· a!'i C(lfl'lO g,r11r las mstmr;c,oncs ouc c.oris1de1e o:ionu'l:lS y vcr1'ica1 qul' los scn-.c1os ob,cto oc e.ste contralo. 
r;ump!.an con las e.specíl1cac10n"s se-Iialadds en el prflsel'\le 11'1:itrun-,en\o conlraauill La pe•son.t 11:ulilr de kl Drrecc1on Gt1r"l('t,ll oo RPcursos Humanc>s dr l.'.! · supréln-O Corre" podrá s.;sh;u1r ;ii1 -AdmIrns1raoor· del conIralo. lo qut, 1n'ormar~ p0f €scrtlo al'& la Presr11,t(lt1 fJ) oe Sen'fC1Cs· 
Vigtsima S119u11da, R1:?solució11 de controvers ias. Par'il r,•oc:tos dl!l l.t 1n1crprclociór1 y c:.1mpl,mtcn.lo de l.1 es! PtJlado en cslc ,mtrumento CC>nlractuol. e!'l,s "Ptt,;s1advf{a/ do .c;e,v1cros· se so,nclc c,c;xcsamenle tt las ciec~Ia11es oel T11'.l11nal Pleno de la Su:H'ema Cc·:o re11uuc,a"l(lo 
en forma up-es-1 .i w a~u,.,, 01roluero oue en razón oe su oom1;;:ilo o vecmdaé tan{1a o llegare a tc11t1r de conforinrdaé con lo md,cac:o en el articuto 1 ¡ lrac.ción x,.n d~ lo Le; 0•9;m1~a del Pooei Jud,cral oe la Feoerac;ion. 
Li's ·Partes" i1Cuerdan qu~ cu.ilqu1er noc.ificaoón que 1~ngan out rtAlizars,:; 01: un.1 p:me a otra se reabz.lr.'l OOf es cnto en el éormcil,,o qu., rasµ.,ct1v111'lf'nle h;m señ.il.ldo tin 1.:ls der;larac10nes 14 y 11 5. ;Jo& este 111strum&n10 conlr.tclual 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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